
IMtlKMI lili .COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
He examinado el halante nene-ral de TRANSPORTES CARLOS COMb/ 
TRANSCARGOM S A al 31 de Diciembre de 2015 Mi responsabilidad es expresar 
una opinión sobre el mencionado estado financiero. 

Mi examen se efectuó de acuerdo a n«mas de auüiloriii eeiiciulmeiite aceptadas. Estas 
iiornias re(|iiicreii de la plantación > c.ieciicion de ana auditoria que tenga como 
objetivo obtener una enrulad lazonablc > determinar si los estados financieros se 
encuclillan libre- de emires impórtame- l.a auditoria laminen incluyó aquellas pruebas 
Je los regí si ros de contabilidad \ otros procedí mi calos de auditoria que resiialdan las 
tránsate iones icgistiadas y -ii rtvelaeuin en ios estados fmaucieros. La auditoria 
también incluyó la determinación del uso de los principios de contabilidad 
generaIintnte atentadas \ la- esómneione. importantes realizadas por la gerencia, asi 
como evaluación del impacto de la presentación riel Balance General. Creo que la 
a no, lona efectuada establece Lases razonables para mi opinión. 

Con base en procedimiento, adicionales ilc inicrmüoi u que he llevado a electo para 
cumplir con lo dispuesto en la Leí de Coinpaiua-. conceptuó que obtuvo todas las 
informniiones necesarias :>am el cumplimiento de mis funcione.-, l.a contabilidad se 
lleva conforme a disposiciones de la Superintendencia de Compartías, lodas las 
operaciones registradas en tila, asi come los actos de los administradores se aju.-lan a 
los estatutos y disposiciones de la Junta (¡cutral dt Accionistas i del Directorio. El 
sistema de control interno en gcacial es ademado, lo- libro- dt netas y registros, los 
contpiolíante- Je cuentas \ Ciare.pendencia se llcian \ nianlieneu ailcciiailamenle de la 

aceptadas y con el proposito Je formarme una opinion -ohe dicho estajo financiero. 
Lstas normas requiere auditoria Ji-ciiaJn \ rcah/aJa para obtener certeza de si el 
estado financiero no corkene es¡)osicioncs tironeas de cantiti significamo t incluye 
el examen en base de pruebas de las evidencias qae soportan las cifras y las 
revelaciones presentadas tu ti estado financiero t I cumplimiento de la compaiíia de 
-a- obtenciones esano ai'tiue de relenc'oii • peiccpcion del impuesto a la renta asi 
como los criterios de aplicación de las normas tributarais son responsabilidad de su 
administración, listos criteiios podrian no .ser compartidos por las auditorias 
competentes. Para obtener una certeza razonable de si los estados financieros no 
contienen exposiciones erróneas de carácter significatilo, realicé pruebas de 
cumplimiento de las mencionadas obligaciones. 



al 31 de Diciembre de 2015. de conformidad con principios de contabilidad 

generalmente aceptados. 

Asi mismo, e! resultado de mi auditoria no reveló situaciones en las transacciones 

examinadas que en mi opinión constituyan incumplimiento significativo de las 

obligaciones TRANSPORTES CARLOS GOMEZ TRANSCARGOM S.A., como zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
;-i Líeme de retención y percepción del impuesto a la renta durante el año terminado el 31 

de Diciembre de 2015. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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